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. Ilustre Municipalidaq de Pu:ta Arenas '. 

Plaza Muñoz Gamero W745 - 200306.-seqetariamuniCipal@e-puntaarenas.cI- Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, ,1 ZDIC. 2019 


"NUM. 3¿('ti 1(SECCION,IIB").- VISTOS: 


;, 	Decreto Aléaldicio W3206, de 12 de noviembre de 2018, qqe aprieba'las BasesAdministrativas 
Gener{tles y demás antecedentes ari~xos que regulan el llamado a licitación' pública denominadá 
"Reposición de 9' .Pla«is Archip'ielaga de ChUoé, Punta,ArenasR

, ID 2351-27-LR18; (Antecedente 
N°5206/2018); \ 

., 	 Decr~to Alcaldicio N°3435, de 27 <;le noviembre de 2018, que mQdifica las Bases Administrativas 
G~nerales de la licitación pública "Reposición de' 9 Plazas Archipiélago de Chilo~, Punta Arenas", 
10235.1-27-LR18¡ " " 

., 	Correo electrónico, de 06 de diciembre de 2018, del Director de Obras Municipales; 

.¡ 	Resolución Alcaldicia, cont~nida en correo electrónico de 06 de diciembre de 2018; 

., 	Correo electrónico, de 07 de diciembre de 2Q18, de la Secretaría Municipal; , 

., 	 Las atribucione~ qúe me confiere el art,Ículo 63° de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Munlcipalidad.es, Texto Refundido, Coordi.Qado Sistematizado y Actualizado;, , 

., 	Decreto Alcaldicjo (Sección "B") N°351 S de 06 de diciémbre de 2016. y Decreto Alcáldicio (Sección 
"D~fN°14~1 de 27 de diciembre de 20.16; " 

D·E C R E T'O: 

1. DESiGNASE COMISIONEVALUADORA de la 'licitación pública denominada "REPOSICiÓN DE 9 
PLAZAS ARCHIPI~LAGO DE CHIlO~, PUNTA ARENAS", ID 2351-27-LR18, la que estará 
conformada por los siguientes funcionarios; 

, , 

FunCionarios 
. . ' 

. 
Escálaf6n, Calidad 

jurfdica 
G,.do 

Dirección 

~arisol Fernández Hechenleitner Profesional-Constroctor Civil Contrata 9°, D.O.M. 
"Iejand,ro Barriel1tos Muñoz Profesional-Ingeniero Constructor Contrata 8° D.O.M. 
~abriel González Urra Profesional-Geógrafo Planta 7° Secplan 

comisión evaluadora. . • 

RADONICH JIM~NEZ 
ALCALDE 

l. MUNiCiPALIDAD DE P,UNTA ARENAS 
....... 

. ilía 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO, que actuará en calid¡3d de suplente, para la. citada comisión evaluadora, 
el funcionario profesional Arquitecto, grado 8° de la E.5.M., planta, dependiente de la Dirección de 
Obras Municipales, dt?n Cristian Moyano Vera. • \ 

3. 	DEJASE ESTABLECiDo que, los funcionarios individualizados corno integránt~s de la comisión 
evaluadora de la presente licitación pú~blica, serán sujetos pasivos respecto de la Ley W20.730 
que regl!la, el lobby Y las gestiones que represente!) intereses particulares ante las autoridades y 
fUr;lcionarios, solq en lo que respecta al ejercicio ,de dichas funcion s y mientras integren la 

, ' 
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 	 ' 
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DISTRIBUClON: 
-Interesados 
-Dirección de Obras Municipales 
- Secretaría Comunal de Planificación 

/ 	 - Administración y Finanzas 
- Dirección de Control 
- Asesoría Jurídica 
- O.I.R.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.
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